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Real decreto.

Hace extensivo a contramaestres y condestables el párrafo 1." del punto

i) y el punto j) del epígrafe Para sdboliciales, del R. D. del." de ju
lio de 1918.
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REAL DECRETO
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EXPOSICIÓN
SE"ti011: La falta de oficiales que existe en la

escala de tierra del Cuerpo General de la Armada

para cubrir Jos destinos do plantilla de Ayudantes
de las Comandancias de Marina ydistritos, falta que
existirá siempre dada la forma de su actual cons
titución y que ha venido remediándose trabajosa
mente mediante la utilización del personal de oficia
les graduados procedentes do la extinguida escala
de reserva; con la de pilotos mercantes al servicio
de la Marina de guerra, y, finalmmte, con el empleo
de los capitanes de la escala de reserva disponible
de Infantería de Marina, a los cuales fué preciso
recurrir al ir desapareciendo por alcanzar la edad

para obtener el retiro forzoso del servicio el perso
nal de las dos citadas procedencias, ha llegado a su
grado máximo al corresponderles a su vez el obte
ner el retiro forzloso, casi a un mismo tiempo, a

estos últimos oficiales.

ITrge, p¿r tanto, acudir a reniediar en lo posible
esta deficiencia utilizando, al efecto, personal de
os cuorpos subnitarno"le contramae slre:-1 y con -
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nekailea ásadenez.

ESTADO MAY011 Í.:ENTRAL.--Resueive instancia del Cap. de F. O. L

Pasquín. -Autoriza revista al Id. O. J. Núnez.--Situación de dispo
nibilidad al id. D. A. Ramos y a los id. de C. 1). E. Rodríguez y D. A.

Batalla.-- Resuelve instancia del id. D. A. Colombo. -Destinos en el

Cuerpo General. --Situación de disponibilidad al T. de N. D. J. de los

Mártires. -Ascensos en Condestables.

NAVEGACION Y PESCA MARITIMA.—Conflere comisión a D. O. de

Buen.
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destables que, aunque tampoco se encuentran ac

tualmente muy sobrados para atender a sus come

tidos propios, es el único al que puede acudirse

mddiante una adecuada instrucción y otorgándoles
determinadas ventajas, como la concesión de em

pleos de oficial hasta el de teniente de navío, en
analogía con lo prieceptuado en el Ljército para los

suboficiales con los cuales están equiparados y
también en la Armada para los de Infantería de

Marina. Estas ventajas constituirán justa recom

pensa para tan benemerito personal en los últimos

años de su vida militar y contribuirá también a

movilizar las escalas de sus cuerpos disminuyendo
el estancamiento en los empleos inferiores tan con

trario a sus legítimas aspiraciones.
Fundado en estas consideraciones, el Ministro

que suscribe tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M., el siguiente proyecto de real

decreto.

Madrid, 7 de enero de 1919.
SEÑOR:

A los R. P. de V. M.

joSÉ MARÍA el IACóN

REAL DECRETO

A propuesta del 'Ministro de 1farina, y de

acuerdo con Mi Consejo de Ministro

Vengo en dispoth I losiguienb:
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Artículo primero. Se hace extensivo a
los contramaestres y condestables de la
Armada el párrafo primero del punto yel punto j) del epígrafe <Tara suboficiales»,del real decreto de primero de julio de mil
novecientos diez y ocho.
Artículo segundo. Se autoriza al Minis

tro de Marina para formar una «Escala do
reserva auxiliar de las del Cuerpo General
de la Armada» con personal procedente de
los cuerpos de Contramaestres y Condesta
bles con sujeción á las siguientes bases:
a) La escala de reserva auxiliar de las

del Cuerpo General de la Armada, Comprenderá los empleos efectivos de alférez de fra
gata, alférez de navío y teniente de navío,
cubriéndose con su persorial aquellos ser
vicios subalternos de los encomendados al
Cuerpo General de la Armada que deter
minará el Ministerio de Marina.
El uniforme será igual al del Cuerpo Ge

neral de la Armada, con la diferencia de
que no. llevarán la coca en las insignias ni,
usarán los números uno y tires de la cartilla
de uniformes.

El ingreso se efectuará previa convo

catoria, mediante examen de suficiencia de
las materias que se determinarán opor
tunamente, en edad no inferior a treinta y
cinco años cumplidos el día fijado para
aquél.
o Las convocatorias se liarán cuando lo

exijan 1a necesidades del servicio por el
número estrictamente' necesario para cu

brir éste, a propuesta del Estado Mayor
central, con dictamen de la Junta Superior
-de la Armada, no pudiendo en ningún caso

exceder el número de oficiales de las esca

las activas/del Cuerpo General, de la reser

va naval, y de la auxiliar, del fijado en las
plantillas de las dos primeras.
d) Las plazas se cubrirán con los inW

viduos que demuestren su suficiencia en las
materias, objeto del examen, en e] siguiente
orden de preferencia:
Primero Los que tengan mejores notas

en sus hojas de servicios. Serán desde lue
go desechados los que no las tengan com

pletamente satisfactorias.

Segundo. Los que obtengan calificacio
nes superiores en los exámenes.
Los admitidos en una convocatoria se es

calafonarán a contiritiación de la anterior
por el orden de antigüedad en el cuerpo de
su procedencia sin distinción entré estos. A
igualdad de antigiledad será proferido el
de mayor edad.

e) Será tenida en cuenta la procedencia
de los individuos de la escala auxiliar para
asignarles los destinos que se hallen más
en consonancia con aquellos.

1) El personal de la escala auxiliar a,s
cenderá de un empleo a otro al cumplir
siete años de efectividad en el inferior, sien
do retirados del servicio a las edades si
()mientes:t-y

Alférez de fragata, cincuenta y ocho años.
Alférez de navío, sesenta Años:
Teniente de navío, sesenta y cuatro años.
Los contramaestres y condestables que

ingresen en la escala auxiliar conservarán
los sueldos de que se iiallen en posesión en

el cuerpo de su proceaencia hasta que por
su empleo y antip;tiedad en la nueva escala
les corresponda otro mayor.
Artículo tercero. El Ministro de Marina

dará las instrucciones necesarias para el
cumplimiento de este real decreto.
Dado en Palacio) a siete de enero (je

mil novecienios diez y nueve.

A liFONSO
El Ministro de Marina,

Cia!2e41Ra.

PEALES ÓRDENES
Estado Mayor centra!

Cuerpo Cimeral de la Armada
Éxemo. Sr.: Dada cuenta de instancia elevada

por el capitán de fragata D. Luis Pasquín y'Reino
so, en stip)ica de quo lo sean concedidos dos me
ses de licenéla r.eglamentaria para Cartagena ,y
Barcelona, percibiendo sus. haberes por laHabjli
tación de esta última provincia marítima, al, cum
plir en 17 del corriente mes los dos años de mando
reglamentarios en el cañonero Don Alvaro de lia
zdn; S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo
informado por el li:Itado Mélyor central, ha tenido
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a bien acceder a.dicha, petición por hallarse el re
currente comprendido en el artículo 31 del vigente
reglamento de licencias.
De real orden lo digo a V. I. '

para su conoci
miento y efectos. —Dios guarde a V. E. ~ellos
zinos. --Madrid 7"de enero de 1919.

CHACÓN.
Sr: Almirante ,refe del 1‘4.stadd Mayor een'Iral (re

la'Arrnada.
Si.. Comandante general 'del apostadero (le Cár

1 1

tag,ena.
Sr'. Intendente general de Marina.

,.

4,, I.; '13

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. 1). g.) ha tenido a

bien disponer que el. capitán de' iragata D. José
Nú.ñez y'T Quijano, pase la r9vista' 'administrativa
del mes de enero próximo en esta Corte, perci
hiendo sus haberes 15.0r la Habilitación general de
este Ministerio.

Di)

11;i !I

7 1)inqir,5

De real orden lo digo a V. E. iVa'isu coñoci
miento y efectos. —Dios guarde á V.' E. muchos
años.—Madri'd 31 de diélembre de 1918.

CifACóN
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central do

la Armada.

.Sr. Vicealmirante Jefe do la jurisdidión do„ IML4--
rina en la Corte.
Sr. Comandante genel.al /d)31, app.stAts.1000,0; Car

tagena.
a

. 3)111,-/
Sr. Intendente general de Mrna.i

1.
a

1 ;1(!irti4i ,JI 11(

11,xcmo. Sr.: ;3. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien disponer.que el capitán de fragata de la esca

la de tierra, D.. Angel , Ramos-Izquierdo y Vivaú,
ceHe de delegado del 'Gobierno español en buques
hospitales extranjeros, quedando en situación de

disponibilidad en esta Corte. 4119;i7
De real orden lo digo a V. E. para su .eonoci

miento y efectos.—Dios guarde a Y. 14/. muúhos
años.—Madrid 7 de enero de 1919. •1)

CILACÓN t (Hrli

Sr. Almirante 'Jefe del Estado Mayor central dv
la Armada. 4 S

1 °1 1(1!)I hl

Sr. Vicealmirante jefe de la jurisdicción de 1,1a
rina en la Corte.
Sr. Intendente general de:Marina. t #•

, Sr. Interventor civil •do Guerra y Marina y .dl
Protectorado en Marruecos.

!! OPPIdi.1(

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien disponer que el capitán :de corlieta. D. Enri

que Rodríguez y Fernández de Mesa, cese en el
cometido de delegado del Góbierno español en bu'-

ques hospitales extranjeros, y quede en situación
de disponibilidad en esta

De real orden, lo digo a V. E. para su ,eonoci
miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos

anos —Madrid 7 do enero de 1919.
(»lAcós

Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sr. Vicealmirante Jefe de 1:1 jurisdicción de Ma

i'ina en la Corte.
Sr. intendente general de Marina.
Sr. Interventor civil (1e Guerra y Ma1rina y del

Protectorado en Marruecos.
•

44.41111411•••■—■-•

Excmo. Sr.: S. M. el Rey ((i. D. g.) ha tenido

bien disponer quo el,capilán de corbeta, p., Anto
nio Batalla y Díaz, cese de, delegado dell Popierno
español ien 1,,uques hospitales extranjeros, y,(4pede
en ,situación de disponibilidad ,en el apostaelpr,o de

Cádiz.
Do real orden lo digo a, V para ,suGpii,oci

miento y efectos.—l)ios guarda a: V. E. muchos
años.—Madrid 7,de enero (,le 1919. „ .

(1,11AcóN
Sr. Alniirante Jefe del Estado Mayor central de

la Arrnada.
•

Sr. Vicealmirante Jefe de la jurisdicei'ótaé'Ma
' '-Hila en la Corte.

Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Interventor civil de Gtiétbra y' Marina y del

Protectorado en Marruecos.
---~111><>41/~.---

Excmo. Sr.: Dada .cuenta de instaticia, elevada
por, el capitán de corbeta, D. Leopoldo iColonbó ty
.Autrán, en súplica:de'que lo soiLoto.rgada aiitori
zaeión, para usar sobre el uniforme Anedalla

plata que le ha' sido concedida por lá'Socidad Es

pañola de Salvamento de.Náufrág0s, como premio
a haber, vilvado cuatró .tripulantes' del.ibotede
pesca Antonio'en la tarde,del 7 de junio del hijo úl
timo sobro cabo Priorifío, mandando el ea:1)0n~

Illarpuls de illotins; s. i. el:Roy (q. D. g.), de'
formidad por lo informado por el Estado Mayor
'central, ha tenido a bien accéder a dicha petición, y
que se hagan las anotaciones corrospondientel en. 'la
hoja de servicios del jefe de lleferencilIj

1)0 real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efeetos.—Dios, guarcle, a V. P.. muchos

, .

1 .

años.-L-Madrid 7 de enero do 1919 t•■

, 1 11-7 1!1.1''s
'Sr. Almirante Jefe del 'Estado Mftxor ee9,1ra,1,,(ito

la Armada. , '

Sr. Clomandanto general, del apostadero de
:

tagena.
e 1: .1

1.■41x-cmo. Sr.: S. M. el Rey (q. g.)Pha' tenido k
bien disponer (111P el capitán do corbeta D. Angel
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Gamboa y Navarro, quede destinado para even
tualidades del servicio en esta Corte a mis órdenes.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. — Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 7 de enero de 1919.

rfAcóN
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sr. Vicealmirante Jefe de la jurisdicción de Ma

rina en la Corte.
Sr. Intendente general (le.Marina.

--".10111111111 411111~-.. - _

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien nombrar al teniente de navío D. Luig Piñero
y Bonet, comandante del torpedero núm. 15, en re
levo del oficial del mismo empleo 1). Ramón Nuche
y Dolorea, que pasa a otro destino.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos*.—Dios guarde a V. E. muchos
años. —Madrid 7 de enero de 1919.

ClIACIÓN
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sres.-Comandantes generales de los apostaderos

de Ferro' y Cartagena.
_Sr. Intendente general de Marina.

Excmo. Sr.: Habiéndose concedido el pase a la
escala,de tierra al teniente de navío D. Juan de los
Mártires y Tudela, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que dicho oficial desembarque
del crucero Princesa de Asturias, quedando en si
tuación de disponible, percibiendo sus haberes por
la Habilitación de la provincia marítima,. de Valen
cia y que se declare indemnizable la comisión del
servicio que ha desempetiado en eta Corte para
»er reconocido y que ha tenido siete días de dura
ción.
De real orden lo digo a V. E. para su conoci:-

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años. —Madrid 7 ele enero de 1919.

elfAcóN

Sr. Almirante Jefe del Estado Mayos' central de

la Armada.
Sr. Vicealmirante Jefe de la jurisdicción de Ma

rina en la Corte.
Sr. Comandante general del apostadero do Car

tagena.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en *Marruecos.

Cuerpo de Condestables
Excmo. Sr.: Para cubrir las vacantes producidas

en el cuerpoide Condestables, por fallecimiento del
mayor de segunda clase D. Adolfo Dalmau Prado;
el Rey (q. I). g.) se ha servido promover a sus in
mediatos empleos, con antigüedad del día 22 de di
ciembre último, al primero D. Cayetano Botella
Canales y al segundo D. José 'Penado Caudales,
debiendo pasar a la Sección de Cádiz el primero do
los nombrados y a la de Cartagena el segundo.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. — Dios guarde a V. E. muchos
año.--Madrid 7 de enero de 1919.

CHACúN

Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de la
A timada.
Sres. Comandantes generales de los apostaderos

de Cádiz, Ferrol y Cartagena.
Sr. Intendente,general de Marina.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.

Neotegacióny pescamarítima
Inspección de estudios cientificoiy estadísticos

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo propuesto por el Director general de Nave
gación y Pesca mar.itima, se ha servido disponer
que el Inspector de estudios científicos y estadísti
cos de Pesca, don Odón de Buen, se tras

lade a Barcelona en comisión del servicio bidemni
zable, por el término máximo de quince días,
debiendo abonarse con cargo al cap. 13, art. 4.° del
vigente presupuesto, «Fomento y vigilancia de la
pesca, etc.
Es asimismo la voluntad de S. M., que el referi

do Inspeetor giro una a !a escuela establecida a

bordo del Cocodrilo para estudiar con el Sr. Direc
tor si es ya necesario el cumplimiento de lo que
dispone el art. g.°, párrafo 5.° de la real orden de

26 de febrero de 1918, respeto a dicha escuela.
Lo que dé real orden comunico a V. E. a los

efectos oportunos.—Dios guarde a V. ' E. muchos
arios. Madrid 4 de enero de 1919.

ClIACÓN

Sr. Director general de Navegación y Pesca ma

rítima.
Sr. Intendente general,de Marina.
Sr. interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.

e

(14-,1 Ministerio de Marina.


